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Naxhelli Ruiz Rivera*

Resumen. Este artículo discute la pertinencia de un enfoque 
normativo para definir y medir la vulnerabilidad social a 
partir de una crítica inicial a la noción de resiliencia. Desde 
el punto de vista de una epistemología realista, se evalúa la 
aplicabilidad de la resiliencia en los estudios de vulnerabi-
lidad y se propone una alternativa teórico-metodológica 
a partir de elementos que se desprenden de la perspectiva 
normativa del bienestar objetivo. 

El artículo desarrolla los elementos metodológicos 
necesarios para hacer operativa esta propuesta, cuyo punto 
central es la construcción conceptual de umbrales y pondera-
dores; estos últimos son el punto de referencia para medir la 
afectación potencial que en una situación de vulnerabilidad 
y en interacción con distintos tipos de peligros, sufren los 
distintos satisfactores asociados al bienestar.

Palabras clave: Vulnerabilidad social, adaptación, resilien-
cia, teoría normativa, bienestar.
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Defining and measuring social vulnerability. Towards a normative 
approach

Abstract. This paper discusses the relevance of normative 
approaches to define and measure the social dimension of 
vulnerability, from an initial critique to the notion of resi-
lience. From a critical realist perspective, the paper assesses 
the applicability of the notion of resilience in vulnerability 
studies, and proposes a conceptual and methodological alter-
native based on normative, objective well-being approaches.

The paper also discusses in depth the main methodo-
logical issues that are necessary to clarify for making this 
proposal operative. The core elements of the methodology 
are well-being thresholds and weights, which are taken as the 
reference point to measure the potentially negative effects on 
well-being in a situation of vulnerability to different hazards. 

Key words: Social vulnerability, adaptation, resilience, 
normative theory, well-being.
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Introducción

El concepto de vulnerabilidad ha sido explorado 
desde campos de conocimiento muy diversos, 
como la antropología, la sociología, la ecología 
política, las geociencias y la ingeniería (Alwang 
et al., 2011:17-18; Cardona, 2004; Hannigan, 
2010:95-96; Hoffman y Oliver, 1999; Thywissen, 
2006:449). Por este motivo, lo que se entiende por 
vulnerabilidad ha sido definido de formas muy 
distintas y a partir de elementos diferentes, entre 
los que se cuentan riesgo, estrés, susceptibilidad, 
adaptación, elasticidad (resilience), sensibilidad o 
estrategias para enfrentar el estrés (coping strategies). 
Sin embargo, es posible encontrar algunos elemen-
tos en común en la mayor parte de las definiciones 
de vulnerabilidad:

•	 Vulnerabilidad se define siempre en relación con 
algún tipo de amenaza, sean eventos de origen 
físico como sequías, terremotos, inundaciones 
o enfermedades, o amenazas antropogénicas 
como contaminación, accidentes, hambrunas 
o pérdida del empleo.

•	 La unidad de análisis (individuo, hogar, grupo 
social) se define como vulnerable ante una 
amenaza específica, o es vulnerable a estar en 
una situación de pérdida, que puede ser de la 
salud, del ingreso, de las capacidades básicas, 
etc. (Alwang et al., 2001:3).

•	 El análisis de la construcción de vulnerabilidad 
se hace en dos momentos distintos del proceso. 
Por un lado, en las condiciones que la unidad 
de análisis tiene antes de una situación de es-
trés, que le hacen más o menos propensa a una 
pérdida específica (susceptibilidad). Por otro 
lado, están las formas que desarrolla la unidad 
de análisis para enfrentar una situación de estrés 
una vez que ésta ha ocurrido, y que se relacionan 
con la capacidad de ajuste (Watts y Bohle, 1993; 
Fraser, 2003).

Como puede observarse, la vulnerabilidad 
representa un objeto de estudio complejo que se 
ha abordado desde múltiples vertientes teóricas y 
epistemológicas (Stallings, 1997:5-7; Cardona, 
2004:44-45; Wisner et al., 2004:17-18); desde 

aquéllas que enfatizan el peso del componente obje-
tivo de las amenazas y tienen un enfoque naturalis-
ta, centrado en el fenómeno físico (Stoltman et al., 
2004) hasta diferentes perspectivas constructivistas 
que enfatizan el peso de las construcciones simbóli-
cas, donde las condiciones materiales se subordinan 
a la dimensión cultural e ideológica (Douglas y 
Wildawsky, 1982; Oliver-Smith, 2004:18). En este 
trabajo se propone partir de las perspectivas realis-
tas1 (Wisner et al., 2004:17; McLaughlin y Dietz, 
2008:108), las cuales enfatizan la dimensión ‘real’ 
tanto de las amenazas físicas y los riesgos objetivos, 
como de las condiciones sociales que subyacen a la 
desigualdad social, al acceso diferencial a recursos 
clave y a la valoración que cada grupo social hace 
de las amenazas. 

Este artículo parte de dichas perspectivas 
realistas de la vulnerabilidad, y profundiza es-
pecíficamente en el componente social de este 
fenómeno. El argumento principal de este trabajo 
para comprender cómo se construyen socialmente 
las condiciones objetivas de vulnerabilidad (García, 
2005:19) es que el parámetro adecuado para deter-
minar si un determinado grupo social es vulnera-
ble, no es su resiliencia, sino en sus posibilidades 
de cumplir un conjunto de condiciones sociales, 
económicas y espaciales (umbrales) que se asocian 
al bienestar. 

El trabajo desarrolla una crítica a la noción de 
resiliencia, dado que ésta se ha convertido en uno 
de los objetivos asociados a las políticas de atención 
a la vulnerabilidad social. En su lugar, se propone 

1 El realismo crítico (Sayer 1984; Danemark, 2002) ex-
plica relaciones entre objetos evitando explícitamente los 
modelos clásicos positivistas de causación, que se basan 
en secuencias regulares, patrones y relaciones lineales. La 
causalidad en el realismo crítico significa encontrar los 
mecanismos generativos de los fenómenos a partir de inferir 
sus características, relaciones y potenciales, incluso cuando 
sus manifestaciones contingentes carecen de regularidades. 
La concepción de vulnerabilidad en este sentido toma poco 
en cuenta patrones en las condiciones objetivas de riesgo 
o en los patrones sociodemográficos de las poblaciones y 
grupos sociales afectados; y, en cambio, da una enorme 
importancia a la relación contextualmente específica entre 
los fenómenos políticos, culturales y físicos subyacentes, y 
a la manera en que éstos desencadenan desastres, sean éstos 
crónicos o catastróficos (Pelling, 2003:15). 
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un enfoque normativo derivado de diversas pers-
pectivas del bienestar objetivo, como plataforma 
para evaluar la intensidad de las pérdidas y de los 
ajustes que se asocian a eventos críticos. 

El artículo se divide en tres secciones. En la 
primera se discuten los diversos componentes de 
la definición propuesta de vulnerabilidad. En la 
segunda sección se abordan las razones por las 
cuales es necesaria la adopción de un enfoque 
normativo para evaluar la vulnerabilidad de 
grupos específicos. En la parte final se discuten las 
implicaciones metodológicas de la integración de 
estos dos marcos conceptuales.

Sobre la definición realista
de la vulnerabilidad

La definición básica de vulnerabilidad de la cual 
parte este trabajo refiere a ‘las características de una 
persona o grupo y su situación, que influencian 
su capacidad de anticipar, lidiar, resistir y recupe-
rarse del impacto de una amenaza’ (Wisner et al., 
2004:11). En esta definición hay una diferencia-
ción clara entre el componente físico de la amenaza 
(hazard) y la vulnerabilidad, la cual se ubica en la 
dimensión social. La interacción entre ‘la amenaza’ 
y la ‘vulnerabilidad’ genera condiciones de ‘desas-
tre’, el cual puede ser catastrófico o crónico (Pelling, 
2003:15) de acuerdo con la temporalidad que se 
genera y desencadena. 

Esta propuesta es presentada por Wisner et al. 
(2004) y se sintetiza en el modelo PAR (Pressure and 
Release),2 el cual desagrega los componentes de un 
desastre en a) ‘causas de fondo’, b) ‘condiciones in-
seguras’ y c) ‘presiones dinámicas’. Este modelo fue 
desarrollado para explicar gráficamente la manera 
en la que la amenaza y la vulnerabilidad interac-

2 En este modelo (Wisner et al., 2004:47 y ss), las causas de 
fondo se refieren a los procesos estructurales que generan 
condiciones de desigualdad en el acceso a satisfactores clave. 
Las presiones dinámicas son la traducción de esas condicio-
nes estructurales en fenómenos como migración, urbani-
zación, degradación ambiental o corrupción, que generan 
condiciones inseguras en la dimensión más concreta de la 
vida cotidiana de las personas, que responden directamente 
a las presiones generadas por las amenazas. 

túan para generar las condiciones subyacentes de 
desastre, el cual es una probabilidad latente hasta 
que la combinación de las condiciones inseguras y 
las amenazas lo ‘despliegan’ (unfold). Junto al PAR, 
los autores proponen también el llamado Modelo 
de Acceso, que es una revisión a detalle de lo que 
ocurre a nivel de hogar en distintos ámbitos (recur-
sos, conocimientos, relaciones sociales, desventajas 
relativas), y que influyen en su susceptibilidad espe-
cífica y en sus respuestas potenciales ante distintos 
tipos de amenazas.

Este modelo −uno de los más citados en ciencias 
sociales en relación con los estudios de vulnerabili-
dad social− diferencia claramente los componentes 
básicos de la vulnerabilidad, así como las dimen-
siones y escalas en los que esos componentes se 
despliegan y generan una situación de desastre. Sin 
embargo, los autores de éste argumentan que eso 
no implica su adscripción a un marco teórico y/o 
metodológico particular, el cual debe ser desarro-
llado por los estudios que lo apliquen, de acuerdo 
con las formas específicas de vulnerabilidad que 
sean de interés, así como el tipo de amenaza.

En este sentido, los enfoques teórico-metodoló-
gicos que abordan la medición de la vulnerabilidad 
y la identificación de los hogares en esa situación, 
dan prioridad a dos elementos principales (Cutter, 
1996:533):

•	 la intensidad del peligro al cual determinados 
grupos están expuestos y 

•	 su relación con las condiciones materiales ob-
jetivas de los individuos/hogares. 

En la determinación de los marcos teóricos y 
metodológicos adecuados para identificar quiénes 
son vulnerables y cuál es la intensidad de la vul-
nerabilidad, un elemento clave es especificar ante 
qué peligros (evento, proceso o fenómeno) se es 
vulnerable (Wisner et al., 2004:98). Alwang et al. 
(2003:3) distingue entre ‘vulnerabilidad a’ 3 (situa-
ciones sociales que resultan de procesos de pérdida) 
y ‘vulnerabilidad ante’ 4 (amenazas y situaciones de 

3 Vulnerability to suffering an undesirable outcome (Alwang 
et al., 2001:3).
4 Vulnerability from the risk (Ibid).
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estrés que cambian las condiciones de la unidad de 
análisis en un tiempo específico). Al definir vulnera-
bilidad como un proceso de pérdida, se implica que:

•	 existe una situación previa ante la cual hay una 
transformación y 

•	 hay una evaluación de dicha transformación 
respecto a un parámetro de lo ‘normal’ o ‘posi-
tivo’, definido teórica y metodológicamente.

Las diferentes situaciones de cambio se defi-
nen como un proceso de vulnerabilidad cuando, 
al ser comparado con un parámetro mínimo, ese 
proceso representa una pérdida. Dependiendo de 
la definición de ese mínimo, la pérdida se asocia a 
diferentes elementos; puede ser pérdida de la vida 
(muerte), pérdida de recursos (pobreza), pérdida de 
salud (enfermedad), pérdida de capacidades o falta 
de satisfacción de necesidades, entre otras. En estos 
trabajos se observa de manera importante el uso 
de indicadores objetivos de pobreza como el proxy 
clave para determinar la susceptibilidad al daño 
(Adger, 1999:252), a pesar de que la mayoría coin-
cide en que la identificación de estos dos fenómenos 
es, cuando menos, reduccionista (Hearn, 1999:4; 
Moser, 1998:3-4; Adger, 2006:278; Chambers, 
2006:33).

En la búsqueda de alternativas metodológicas 
para determinar la vulnerabilidad social, la teoría 
de los derechos de acceso (entitlements) propuesta 
por Amartya Sen (1981) a partir del estudio de 
un caso de hambruna, como una alternativa a las 
medidas de pobreza para explicar las condiciones en 
las que los grupos sociales tienen acceso diferencia-
do a recursos clave (Watts y Bohle, 1993; Adger y 
Kelly, 1999; Delor y Hubert, 2000; Fraser, 2003). 
Los métodos derivados de este marco conceptual 
han investigado aspectos como los derechos de 
propiedad, la organización de los modos de vida 
(livelihoods) y la fortaleza de las redes sociales y de 
los mecanismos de protección social para deter-
minar la susceptibilidad a determinados tipos de 
amenazas y la intensidad con la cual los desastres 
impactan en la capacidad del hogar para alcanzar 
parámetros de bienestar. En general, el concepto de 
derechos de acceso de Sen ha sido útil para enten-
der y medir la capacidad de distintos grupos para 

encarar situaciones críticas. Sin embargo, en este 
momento los avances teóricos apuntan al problema 
de refinar los conceptos y los métodos para estudiar 
las causas y efectos de la vulnerabilidad. 

La integración de los estudios del bienestar en 
este campo representa una potencial innovación 
en términos de investigación aplicada. En la na-
rrativa convencional es cada vez más común que la 
vulnerabilidad ante amenazas de origen ambiental 
se asocie a lo que se ha llamado el ‘enfoque de la 
resiliencia’ (resilience approach), (Smit et al., 2000; 
Smit y Wandel, 2006; Folke, 2006:259; Cumming, 
2011:14; Holling y Gunderson, 2002:27-28; Ad-
ger et al., 2009). La mayoría de los estudiosos que 
asumen este enfoque, han extrapolado los tipos de 
causalidad inferidos a partir de sistemas ecológicos, 
sistemas climáticos y organismos biológicos para 
explicar la interacción ambiente y sociedad vía el 
concepto de ‘sistemas socio-ecológicos acoplados’ 
(coupled social-ecological systems). En este marco, 
la idea de resiliencia refiere a una forma positiva 
de adaptación, en la cual es ‘la capacidad de un 
sistema de absorber perturbaciones y reorganizarse, 
al tiempo que retiene esencialmente la misma fun-
ción, estructura, identidad y retroalimentaciones’ 
(Walker et al., 2004; Folke, 2006:259). 

En este sentido, es necesario notar que, a pesar 
de destacadas excepciones como Westley et al. 
(2002), es notable la pobreza de la reflexión teó-
rica sobre la parte ‘social’ de la noción de sistemas 
socio-ecológicos. Usualmente, los autores que se 
posicionan en esta corriente presentan estudios 
ricos en datos empíricos y en modelos teóricos para 
explicar las dinámicas del (sub)sistema ecológico. 
Sin embargo, en relación con los (sub)sistemas 
sociales, suelen asumir dos posiciones principales: 
a) definen los sistemas sociales de una manera afín 
a la corriente de ecología humana de la Escuela de 
Chicago (Berkes y Folke, 1998:9), lo cual implica 
una visión darwinista de las interacciones sociales, a 
partir de nociones como las de competencia, terri-
torialidad y dominación; o bien, b) utilizan concep-
tos como los de medios de vida (livelihoods), capital 
social (Adger, 2003) o el de derechos de acceso 
(entitlements), (Adger y Kelly, 1999) para sustituir 
la falta de una verdadera aproximación sistémica 
desde la teoría social. Ambas posiciones pasan por 
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alto importantes tradiciones académicas sobre 
pensamiento sistémico aplicado a la comprensión 
de sociedades humanas, como la ecología cultural 
(Steward, 1955; Cohen, 1968; Bennet, 1976) o 
bien, la teoría de los sistemas complejos a partir 
del constructivismo piagetiano (García, 2006).

Además de esta importante limitación concep-
tual, el enfoque de resiliencia tiene dos característi-
cas principales que es necesario destacar. En primer 
término, a pesar de sus intenciones explícitas de 
ligar ambiente y sociedad, la noción de resilien-
cia asume que existen dos subsistemas separados 
(social, ecológico), y que algunas de las funciones 
de cada subsistema en realidad son perturbaciones 
al otro subsistema. Por ejemplo, algunos eventos 
climáticos son vistos como perturbaciones a los 
modos de vida de la sociedad, que alteran su diná-
mica ‘normal’; o bien, que el uso de ciertos recursos 
por parte de las sociedades (como por ejemplo en 
la agricultura), ‘altera’ las condiciones ‘normales’ o 
límites de los llamados ‘dominios de estabilidad’ 
(Holling et al., 2002:18) en ecosistemas, sistemas 
climáticos o unidades ambientales. En ese sentido, 
el mecanismo que desencadena cambios en cada 
subsistema se considera una perturbación de éste, 
que rompe con su dinámica operacional (Gallopín 
2006:299). Es decir, la resiliencia como elasticidad 
de un sistema, implica que el estado normal o 
funcional del sistema (dominio de estabilidad) es 
el estado deseable al que hay que retornar después 
de un evento crítico de desastre, el cual se concep-
tualiza como una perturbación. 

Lo anterior tiene dos consecuencias muy im-
portantes. Una, acorta de manera importante la 
comprensión de la causalidad de la vulnerabilidad, 
reduciéndola a la idea de exposición a una perturba-
ción ajena a un supuesto funcionamiento ‘normal’ 
del sistema socio-ecológico, sin problematizar las 
condiciones propias del sistema que forman parte 
de los mecanismos causales de la vulnerabilidad 
(Wisner et al., 2004:9-10). Dos, la resiliencia en 
ecología tiene como referente positivo la capacidad 
de un sistema de recuperarse de una crisis y retornar 
a dicho funcionamiento ‘normal’ del sistema, sea 
éste alrededor de un estado de equilibrio o alrede-
dor de un conjunto dinámico de atractores. El uso 
de la idea de resiliencia implica que las sociedades 

pueden conceptualizarse como organismos funcio-
nales que responden a trastornos externos, no sólo 
ambientales sino también políticos y económicos 
(Adger 2000; Nelson et al., 2007); de la misma 
manera, tampoco asume que algunos de sus pará-
metros de normalidad presentan problemas éticos 
y normativos importantes, los cuales no son proble-
matizados de manera alguna. Por ejemplo, algunos 
de los sistemas políticos y sociales más resilientes 
son también los más corruptos y desiguales (Fox, 
1994:155, 182); no necesariamente la resiliencia 
debería ser tomada a priori como una expectativa 
deseable, a pesar de su connotación de flexibilidad, 
capacidad de ajuste y renovación. 

De esta manera, los componentes éticos, mora-
les y políticos necesarios para la evaluación de los 
efectos de la vulnerabilidad en la vida social no tie-
nen cabida dentro de la idea de resiliencia. A partir 
de esta crítica, asumimos que hasta que esta noción 
y la de ‘sistemas socio-ecológicos acoplados’ puedan 
incorporar elementos normativos en su definición 
y erradicar el supuesto de una ‘normalidad positiva’ 
y de que las crisis son principalmente resultado de 
perturbaciones externas, carecerán de validez como 
parámetros de adaptación y continuarán generando 
graves malentendidos acerca de la naturaleza de la 
vulnerabilidad social.

Como una crítica a estos conceptos se propone 
en este proyecto una idea distinta basada en una 
definición normativa. La vulnerabilidad se asocia 
sin duda a eventos críticos, pero en sí mismo es un 
fenómeno con profundas raíces crónicas (no sólo 
perturbaciones), que deben ser definidas por un 
parámetro normativo que sea capaz de definir el 
bien humano fundamental que califica la adapta-
ción. En la siguiente sección se discuten los detalles 
de esta propuesta.

La vulnerabilidad y el bienestar 
normativo

El bienestar es un concepto complejo, que, al 
igual que el concepto de vulnerabilidad, tiene 
múltiples vertientes desde diversas disciplinas 
como la psicología, la medicina, la economía y 
la filosofía (Gasper, 2004:2). Si bien el objetivo 
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de este artículo no es profundizar en la literatura 
científica y humanística en torno al bienestar, es 
importante señalar que los principales debates 
sobre su significado giran en torno a la condición 
de universalidad o relatividad de los parámetros 
con los cuales se mide;5 es decir, si el bienestar (o 
la buena vida) es algo que define cada individuo a 
partir de sus preferencias o sentimientos subjetivos, 
o bien, es una condición que se establece a partir de 
parámetros compartidos por y para todos los seres 
humanos. Esto tiene importantes implicaciones 
respecto a qué clase de condiciones son necesarias 
para el bienestar de una sociedad o grupo específico 
y, por lo tanto, qué se considera como una falta o 
pérdida de una buena vida. 

Este trabajo se sustenta en las teorías del bien-
estar objetivo, las cuales parten de la existencia de 
un conjunto limitado de ‘necesidades universales’ 
indispensables para que cualquier persona tenga 
una vida digna; este conjunto de necesidades se 
discuten y enlistan por autores como Max Neef et 
al. (1989),6 Doyal y Gough (1991),7 Nussbaum 
(2000)8 y Gough (2007). En tanto que estas dimen-

5 Dentro de las propuestas que utilizan parámetros relativos 
se encuentran el utilitarismo (que pone en el centro del 
análisis las preferencias de los individuos) y los enfoques 
de bienestar subjetivo (que miden los sentimientos, y las 
percepciones de la felicidad). Por otro lado, los enfoques 
universalistas son aquellos que proponen determinar el 
bienestar a partir de las capacidades, necesidades o derechos 
compartidos por todos los seres humanos. Entre ellas se 
encuentran las perspectivas neokantianas (que postulan una 
igualdad intersubjetiva entre todos los seres humanos y por 
lo tanto, un principio ético supremo válido para todos) y las 
perspectivas aristotélicas que postulan una dignidad subya-
cente a todos los seres, la cual se actualiza en sus diferencias 
culturales e históricas específicas.
6 Las necesidades propuestas por Max-Neef son subsisten-
cia, protección, afecto, entendimiento, participación, ocio, 
creación, identidad y libertad (1989:33).
7 Las necesidades propuestas por Doyal y Gough (1991:170) 
se dividen en básicas (salud física y autonomía) e interme-
dias (alimento y agua nutritivos y adecuados, habitación 
protectora, ambiente de trabajo libre de riesgo, cuidados 
a la salud, seguridad en la infancia, relaciones primarias 
significativas, seguridad física, seguridad económica, control 
de la natalidad y educación básica). 
8 Las capacidades centrales propuestas por Nussbaum 
(2000:78-80) son vida, salud, integridad corporal, imagi-

siones son centrales para la vida humana digna, se 
les considera como necesidades universales y se con-
vierten en el parámetro del ‘bien fundamental’. De 
ahí que sea adecuado definir los satisfactores como 
los estándares mínimos generalizables, en cuya 
ausencia se genera la privación de una necesidad 
humana fundamental (por ejemplo, la de la salud). 
Sin un nivel mínimo de ciertos satisfactores (por 
ejemplo, agua limpia y acceso a medicamentos), se 
genera un ‘serio daño’ (Doyal y Gough, 1991:45). 
Si bien los parámetros, normas y convenciones 
sociales acerca de lo que es una vivienda ‘adecuada’, 
un ‘buen’ servicio de salud o una gestión pública 
‘eficiente’ varían en distintos contextos históricos y 
sociales, lo importante es encontrar cuáles son las 
condiciones que los satisfactores deben reunir para 
cumplir efectivamente con la necesidad a la cual 
están destinados. Sólo así los satisfactores pueden 
convertirse en un estándar normativo que pueda 
tomarse como punto de referencia para evaluar el 
bienestar, o para medir la intensidad de las condi-
ciones de vulnerabilidad y los efectos dañinos y/o 
degradantes de una situación específica de crisis 
para un individuo, hogar o grupo social. Sin estos 
elementos, enfrentar las situaciones de vulnera-
bilidad se reduce a ‘un retorno a la normalidad’, 
cuando en realidad implica mucho más que eso; 
requiere una visión de la vulnerabilidad como las 
condiciones que generan una afectación mayor a 
la vida tanto de individuos como colectividades, y 
por lo tanto, un problema de ética social.

Sin embargo, hacer operativa una propuesta 
de este tipo para entender la vulnerabilidad social 
requiere un esfuerzo importante de clarificación 
para elaborar las categorías metodológicas que 
se requieren. En la siguiente y última sección se 
abordarán los principales problemas y tareas que 
son necesarias en este ámbito.

nación y pensamiento, emociones, razón práctica, afiliación, 
relación con otras especies, juego, control material sobre el 
propio ambiente.
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Hacia una propuesta 
metodológica para determinar 
normativamente
la vulnerabilidad

La operacionalización de esta perspectiva como 
herramienta para medir potenciales afectaciones 
requiere de un parámetro general normativo que 
sirva como punto de comparación para determinar 
el tipo e intensidad de la vulnerabilidad. A este 
parámetro se le llama umbral, y su construcción 
y aplicaciones serán el tema a discutir en este 
apartado.

En la introducción de este trabajo planteé que 
uno de los fundamentos básicos para estudiar la 
vulnerabilidad es la diferenciación entre la suscep-
tibilidad de ser afectado por una amenaza específica, 
o ser vulnerable a estar en una situación específica 
de pérdida, que puede ser de la salud, del ingreso, de 
las capacidades básicas, etc. (Alwang et al., 2001:3). 
Si bien ambos aspectos son necesarios para evaluar 
globalmente las condiciones de vulnerabilidad de 
un determinado individuo o grupo, ambos tienen 
umbrales diferentes. En el primer caso, los umbrales 
se determinan en gran medida por probabilidades 
de exposición a amenazas específicas; mientras que 
en el segundo caso, la vulnerabilidad a una pérdida 
se establece primordialmente por parámetros ético-
normativos. Este apartado se enfoca en el segundo 
tipo de umbral (el que determina a qué tipo de 
afectaciones es vulnerable un determinado grupo).

Un umbral define un punto de referencia a 
partir del cual hay un cambio significativo entre 
dos condiciones. En este caso, esos umbrales deben 
definir cuándo alguien es vulnerable, es decir, cuán-
do es susceptible a que le ocurran ciertas pérdidas 
normativamente definidas. Esto se define a partir de 
los conjuntos de satisfactores adecuados para cubrir 
la necesidad a la cual responde, que si no se cubre, 
representa una situación de pérdida, precariedad, 
carencia y/o dificultad; un ‘serio daño’.

A partir de los argumentos presentados en la 
sección anterior, se asume que cada satisfactor eva-
luado requiere ser ‘adecuado’; es decir, debe tener 
ciertas características que hagan que efectivamente 
cumpla con los requerimientos de vivienda segura, 
alimentación balanceada, o medio ambiente salu-

dable, por mencionar algunos. El debate sobre los 
parámetros que definen esta adecuación es férreo 
y refleja en gran medida los valores e intereses de 
una sociedad.9 Ello implica que para disminuir, si 
no desaparecer, la arbitrariedad de dichos umbrales, 
es necesario que su adecuación sea normativa (es 
decir, no dependiente de preferencias individua-
les, de opiniones no sustentadas, ni de reducir el 
costo de las políticas públicas); además, un umbral 
necesita ser definido a partir de las características 
físicas y culturales que un satisfactor debe tener o 
cubrir para satisfacer una necesidad humana en su 
contexto social concreto. 

El problema de la adecuación de los umbrales 
como parámetros para determinar la calidad de la 
vida humana, es una tarea que se desprende sobre 
todo de la literatura sobre medición de la pobre-
za.10 Esta discusión es muy amplia y compleja, y 
su revisión no puede ser objeto de este trabajo; 
sin embargo, bajo la perspectiva de este trabajo, el 
establecimiento de umbrales ‘adecuados’ requiere 
dos tareas básicas: a) el referente ético desde el cual 
se define la satisfacción/pérdida (que diferencia 
la mera supervivencia/pobreza, del bienestar) y 
b) definir las características de los satisfactores en 
cada uno de los contextos históricos, sociales y 
geográficos específicos.

Respecto a la primera tarea (el referente ético 
desde el cual se define la satisfacción), la mayoría de 
los umbrales se definen en relación con la pobreza 
y con el daño que se causa a las personas si no se 
cubren sus necesidades primarias, básicas o centra-
les. Sin embargo, ha cobrado cada vez mayor rele-

9 Entre algunos ejemplos de los debates sobre la adecuación 
de satisfactores y los umbrales, se encuentra la normativi-
dad mexicana que definió la composición de los alimentos 
chatarras que se formalizó en la regla NOM-051-SCFI/
SSA1-2010, o los debates que se llevaron a cabo en el seno 
del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en
relación con el derecho humano al agua, que se sintetiza
en el documento E/C.12/2002/11.
10 Boltvinik (2004:cii) recapitula las perspectivas desde las 
cuales se ha justificado el establecimiento de umbrales, desde 
los niveles mínimos de supervivencia hasta aquéllos que se 
basan en el florecimiento humano, pasando por las teorías 
de la utilidad marginal decreciente, la jerarquía piramidal de 
necesidades de Maslow, o bien la teoría de las necesidades 
humanas de Doyal y Gough. 
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vancia la propuesta de mover el punto de atención 
de los problemas del desarrollo, desde un enfoque 
centrado a un enfoque política y éticamente más 
exigente, del bienestar o del florecimiento humano 
(Dieterlen 2007:157). Esto tiene dos implicaciones 
importantes para el estudio de la vulnerabilidad 
social. En primer término, requiere la inclusión 
de dimensiones que no se limitan a ver el daño en 
necesidades tradicionalmente consideradas como 
‘básicas’ o materiales (como la alimentación, la 
salud y la vivienda), sino también elementos como 
la ciudadanía, los derechos políticos o la pertenen-
cia territorial. Y por otro lado, obliga a pensar la 
vulnerabilidad como una condición multidimen-
sional, que si bien se asocia de alguna manera con 
la pobreza, implica la afectación objetiva de un 
conjunto más amplio de aspectos de la vida social, 
materiales, ambientales y relacionales, de los cuales 
es necesario dar cuenta. 

La segunda tarea para definir los umbrales es la 
de establecer qué estándares deben cubrir las dis-
tintas situaciones evaluadas por cada indicador que 
se considera relevante. Dado que el parámetro de 
vulnerabilidad difícilmente puede ser la privación 
absoluta (pérdidas completas, como la muerte), 
pero tampoco la seguridad humana total, es nece-
sario desarrollar un estándar óptimo a partir de una 
estimación lo más objetiva posible de los daños a 
las capacidades y derechos humanos que generaría 
la ausencia de dicho satisfactor para las personas 
afectadas. Esto es, un estándar que incluya tanto 
las normas técnicas y científicas, como las normas 
sociales específicas de cada contexto evaluado. El 
parámetro debe ser en qué punto la pérdida de un 
satisfactor (alimentos, patrimonio, familia, dere-
chos ciudadanos, etc.) representa un serio daño, a 
partir de criterios formales y generalizables. 

Los umbrales deberían ser valoraciones que 
combinen derechos formales, normas legales y 
técnicas, estudios comparados e información so-
bre estándares generalizables en esa sociedad.11 La 

11 Algunos de los trabajos recientes en establecer umbrales 
para el caso de México están en la Encuesta de Percepciones y 
Acceso a los satisfactores básicos (EPASB) que levantó el Con-
sejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 
(EVALUA), y la Encuesta de Umbrales Multidimensionales 

combinación de estos criterios es la que en última 
instancia debe servir como parámetro para evaluar 
las afectaciones producidas por una situación de 
vulnerabilidad.12 

Esta noción de umbrales normativos enriquece 
varias de las metodologías existentes para medir 
la vulnerabilidad, las cuales suelen combinar 
de distintas maneras dos tipos de umbrales: a) 
aquellos basados en indicadores de intensidad y 
probabilidades de ocurrencia de una amenaza, con 
b) aquellos que evalúan las condiciones sociales 
de la población expuesta a dicha amenaza. En ese 
sentido, en las revisiones de las propuestas actuales 
para medir el riesgo y sus distintos componentes 
(Birkmann, 2006:436; Birkmann, 2007:21) se ob-
servan constantemente los dilemas metodológicos 
que es necesario enfrentar para ponderar el peso 
específico de las distintas variables. En particular, el 
componente de vulnerabilidad está sujeto a factores 
políticos, culturales y económicos que es difícil 
cuantificar y hacer comparables. Para ejemplificar 
algunos de los puntos elaborados en este trabajo, se 
discutirá su aplicabilidad en una de las propuestas 
metodológicas revisadas por Birkmann (2006): el 
Índice Comunitario de Riesgo (Community-based 
Risk Index), (Bollin e Hidajat, 2006:274). 

La metodología propuesta por Bollin e Hidajat 
tiene como objetivo la operacionalización de un 
índice de riesgo a escala local, compuesto por cua-
tro factores: peligro, exposición, vulnerabilidad y 
capacidades.13 Cada uno de estos factores se cons-

de Pobreza (EDUMP), que levantó el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).
12 Algunas de las fuentes que se han utilizado en otros ám-
bitos para la delimitación de umbrales incluye documentos 
técnicos de dependencias oficiales nacionales (leyes, Normas 
Oficiales Mexicanas) e internacionales (lineamientos técni-
cos de instituciones como los de la Organización Mundial 
de la Salud, la Organización Internacional del Trabajo, 
convenciones ambientales internacionales, o bien aquellos 
documentos que reglamentan los derechos humanos y los 
‘nuevos derechos’ como el Derecho al Agua, el Derecho a un 
Medio Ambiente Sano y el Derecho a la Ciudad).
13 Este índice resulta de la sumatoria de los tres primeros 
factores (peligro, exposición y vulnerabilidad), cada uno de 
los cuales representa un tercio (33) del valor total posible 
del índice de riesgo (100) menos el valor del componente 
de capacidades, las cuales minimizan el impacto de los tres 
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truye tomando como base de la ponderación de 
conjuntos de indicadores a partir de la importancia 
relativa que tienen, de acuerdo con la amenaza 
(inundaciones, terremotos, procesos de remoción 
en masa, etc.) y se ajusta a partir del análisis de las 
condiciones sociales de la unidad territorial. 

En este caso, la perspectiva normativa es apli-
cable para enriquecer la comprensión del factor 
de vulnerabilidad14 tal como está planteado en 
esta metodología. Bollin e Hidajat (2006:275) 
proponen un conjunto de variables para construir 
el factor de vulnerabilidad; para hacerlas compa-
rables, a los valores reales de cada una de dichas 
variables se le asignan los valores 1 (bajo), 2 (me-
dio) o 3 (alto) en una escala ordinal. Para integrar 
estos indicadores en un índice, a cada una de esas 
variables ya convertidas a ordinales se les otorga un 
ponderador, de acuerdo con su importancia relativa 
para explicar el factor vulnerabilidad, a partir de 
una adaptación del método de ponderación de 
evaluaciones subjetivas (Davidson, 1997:133). En 
esta propuesta, los ponderadores para cada variable 
del factor vulnerabilidad son diferentes ante cada 
tipo de peligro, ya que la importancia relativa de 
elementos como la densidad de población, la com-
posición sociodemográfica de los hogares o la 
diversificación económica es distinta en el caso de 
un terremoto que en un caso de sequía. 	

A partir de revisar la construcción de propuestas 
como esta, es interesante observar la gran impor-
tancia tanto de los ponderadores (peso específico 

primeros factores. De esta manera, el índice se expresa en 
la ecuación R=(wPP+wEE+wVV)-wCC (Bollin e Hidajat, 
2006:279).
14 La perspectiva normativa no es aplicable a los com-
ponentes del factor amenaza (hazard), debido a que se 
refiere estrictamente a la probabilidad de ocurrencia de los 
eventos de peligro. Sin embargo, por el tipo de indicadores 
que integran cada uno de los factores, es posible pensar su 
aplicación no sólo para el factor de vulnerabilidad como se 
propone en este trabajo, sino también para los factores de 
exposición (al considerar umbrales para variables como el 
número y tipo de viviendas en zonas con altas probabilidades 
de ocurrencia de eventos peligrosos), y el componente de 
capacidades (con umbrales para variables como la inversión 
en obra pública, en cobertura de servicios de emergencia, 
información, simulacros o en la existencia y aplicabilidad 
de atlas de riesgo).

de cada variable que compone un factor) como de 
los umbrales (asignación de rangos de carácter eva-
luativo ‘bajo’, ‘medio’ o ‘alto’ a los valores de cada 
indicador) para traducir un marco conceptual en 
formas válidas de medición. En ese sentido, se con-
sidera que lo importante de revisar como se generan 
los ponderadores y umbrales no sólo es su potencial 
de ‘identificación objetiva’ de situaciones de vulne-
rabilidad, sino los parámetros ideológicos, políticos 
y éticos que sustentan dicha ‘identificación obje-
tiva’. Es decir, ¿cómo se define hasta qué nivel de 
acceso a servicios como el agua potable es aceptable 
perder en una situación de riesgo?, ¿cómo se define 
la calidad y cantidad de información sobre riesgos 
que es adecuado para una población determinada? 
O bien, ¿cómo se define el nivel de cobertura de 
un seguro contratado por una entidad pública para 
enfrentar un caso de desastre? Todas estas preguntas 
se asocian a indicadores que diversas metodologías 
de medición de vulnerabilidad ya contemplan, 
cuyos umbrales y parámetros de ponderación 
varían enormemente dependiendo de los objetivos 
normativos que sustentan su base lógica.

De ahí que la operacionalización de una pro-
puesta normativa a partir de una combinación de
a) normas técnicas (por ejemplo en densidad 
de población y usos de suelo), b) valoraciones sis-
temáticas de expertos (a partir de métodos como el 
Delphi) y c) integración de variables contingentes 
específicas del contexto o fenómeno estudiado 
(en la cual se evalúen críticamente elementos con-
tingentes, como la reciprocidad y solidaridad en 
una comunidad afectada), constituyen una base 
mucho más sólida para identificar los factores más 
relevantes para entender la vulnerabilidad. 

Conclusiones

En este artículo se ha argumentado la pertinencia 
de un enfoque normativo para definir y medir la 
vulnerabilidad, entendida como las condiciones 
de individuos, hogares o colectivos que limitan su 
capacidad de evitar un serio daño para ellos en una 
situación de riesgo. 

A partir de los argumentos presentados, es 
fundamental asumir una posición crítica sobre los 
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elementos que sustentan las formas más comunes 
de entender y medir la vulnerabilidad social. En 
particular, la pobreza en la conceptualización de 
los sistemas sociales dentro de los enfoques que 
suelen utilizar la noción de resiliencia, tiene un 
efecto limitante en la forma como se entiende la 
vulnerabilidad social, y le quita formalmente un 
contenido ético a las secuelas de los desastres en la 
vida de las personas. 

La resiliencia difícilmente representará un 
objetivo válido de desarrollo social, a menos que 
incorpore un contenido normativo específico. De 
la misma manera que las mediciones de la intensi-
dad de la pobreza no pueden fundamentarse en la 
capacidad de los pobres para ajustarse a su condi-
ción de privación, las mediciones de vulnerabilidad 
no pueden sustentarse en la flexibilidad de las 
personas y grupos sociales para recuperarse de los
efectos destructivos de un desastre. Sin duda, las 
capacidades individuales y colectivas para mitigar 
las amenazas y responder rápidamente a un evento 
de peligro son importantes; sin embargo, no son de 
manera alguna suficientes para comprender, definir 
y medir la vulnerabilidad social

A partir de los argumentos expuestos, es claro 
que en los modelos de riesgo los umbrales y pon-
deradores adecuados para los componentes de la 
vulnerabilidad son conceptualmente diferentes 
a aquellos umbrales y ponderadores asociados a 
los peligros y las amenazas, los cuales sí pueden 
entenderse como una dinámica de resiliencia. Sin 
embargo, la integración adecuada de elementos 
normativos en dichos umbrales en los modelos de 
riesgo es aún una tarea pendiente, que es necesario 
desarrollar mucho más, tanto conceptual como me-
todológicamente. Una vez que se reconozca y discu-
ta la importancia del enfoque normativo, se forta-
lecerá la comprensión y medición del fenómeno de 
la vulnerabilidad como un problema de desarrollo 
social, así como el potencial de esta perspectiva 
para orientar los mecanismos de gestión de riesgo.
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